
Consejo Social de la Ciudad de Córdoba

DICTAMEN SOBRE EL ANTEPROYECTO DE REGLAMENTO DEL-
CONSEJO  LOCAL  DE  LA  INFANCIA  Y  LA  ADOLESCENCIA  DEL
AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA

Antecedentes

Con fecha 6 de noviembre ha tenido entrada en el Consejo Social, la aprobación por la
Junta de Gobierno Local del Proyecto de Reglamento del Consejo Local de Infancia y Adoles-
cencia de Córdoba, de fecha 3 de noviembre de 2025, ordenando así mismo, dar traslado al
Consejo Social de la Ciudad a los efectos de la emisión del dictamen preceptivo.

Dispone el artículo 4, apartado 1 del Reglamento del Consejo Social que éste, a través
de la Comisión determinada a tal efecto, en el caso que nos ocupa, la Comisión de Presidencia
y Políticas Transversales, emita su informe para que, en un plazo no superior a 20 días natura-
les desde la fecha de recepción de la documentación, el Pleno del CSC emita el preceptivo
dictamen.

Es por ello que, dentro del plazo que le ha sido conferido, el Pleno del Consejo Social de
la Ciudad de Córdoba, previo informe de la Comisión antes mencionada ha acordado emitir el
siguiente dictamen, aprobado por unanimidad en Pleno del Consejo Social de la Ciudad en se-
sión Extraordinaria celebrada el día 27 de noviembre de 2025.

Consideraciones previas

Es tarea de este Consejo Social, elaborar un dictamen sobre el Anteproyecto de Regla-
mento del Consejo Local de la Infancia y la Adolescencia del Ayuntamiento de Córdoba, te-
niendo en consideración:

- El informe efectuado por la Asesoría Jurídica Municipal sobre el borrador de Antepro-
yecto de Reglamento del Consejo Local de la Infancia y de la Adolescencia del Ayuntamiento
de Córdoba.

- El informe de aportaciones a consulta pública del borrador reglamento del Consejo
Local de Infancia y Adolescencia del Ayuntamiento de Córdoba.
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Consejo Social de la Ciudad de Córdoba

- El informe de propuesta de elevación a Junta de Gobierno Local del Proyecto de Re-
glamento del Consejo Local de Infancia y Adolescencia del Ayuntamiento de Córdoba.

- El Anteproyecto de Reglamento del Consejo Local de la Infancia y la Adolescencia
del Ayuntamiento de Córdoba.

Creemos fundamental la actualización del Reglamento de funcionamiento del Consejo
Local de la Infancia y la Adolescencia para adecuarse a la nueva legislación y a una nueva vi-
sión y composición del órgano.

Consideramos importante la voluntariedad y libertad de las personas constituyentes de
dicho Consejo Local a la hora de hacer la elección, ya que, de otra forma, se puede provocar
la inasistencia y abandono de dichas personas al Consejo Local. Sobre todo teniendo en cuen-
ta la edad de los componentes de dicho Consejo. 

La continuidad y estabilidad de la participación juvenil constituye un reto estructural.
Hay que reconocer que la constancia en el compromiso de los miembros infantiles y adoles-
centes es inherentemente variable. Dada la rápida evolución de sus intereses personales y la
presión de otros compromisos (escolares, extraescolares, deportivos, etc.), es altamente proba-
ble que haya una alta rotación y una posible disminución de la implicación a lo largo del tiem-
po. Por lo tanto, el diseño del Consejo debe ser lo suficientemente flexible y dinámico para
adaptarse a estos ciclos, implementando procesos de acreditación y reemplazo que aseguren
una participación constante y vigorosa. En este sentido, no debe desdeñarse la aportación
efectuada en la consulta pública de que se trate de una participación más que de una elección.
Lo que favorecería la asistencia a las diferentes convocatorias que se puedan plantear.

Se recomienda valorar la inclusión de un vocal de apoyo compuesto por profesionales
de la Educación Social o de la Mediación de Conflictos dentro de la estructura del Consejo
Local. Esta figura no tendría voto en las deliberaciones internas de los niños, niñas y adoles-
centes, pero actuaría como un nexo estratégico para:

 Aportar continuidad institucional y logística, mitigando la alta rotación natural
de los miembros más jóvenes (como se ha comentado anteriormente).

 Garantizar la viabilidad técnica y administrativa de las propuestas elevadas al
Pleno Municipal.

 Facilitar la comunicación estable entre los miembros infantiles y juveniles del
Consejo y las representaciones institucionales, actuando como mediadores y ga-
rantes de la ejecución de los acuerdos.

Se ha identificado una limitación en el alcance del Anteproyecto de Reglamento, al
restringir la representación de las enseñanzas no universitarias únicamente a la Educación Pri-
maria y a la Educación Secundaria Obligatoria. Para garantizar una representación completa y
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Consejo Social de la Ciudad de Córdoba

transversal de la población juvenil de hasta 17 años del municipio es imprescindible incluir a
los alumnos y alumnas que cursan tanto Ciclos Formativos de Grado Básico (típicamente ac-
cedidos por alumnos de 15 a 17 años) y de Grado Medio (que si bien un porcentaje significati-
vo de alumnos comienzan estos ciclos con 16 o 17 años, dejar fuera su representación implica
ignorar a una parte activa de la población adolescente del municipio). Por lo que se sugiere in-
cluir estas vías educativas para que la composición del Consejo Local refleje la diversidad de
itinerarios educativos de los menores y adolescentes de Córdoba. 

Conclusiones

1ª.- Incluir que la participación en el Consejo Local deba ser estrictamente voluntaria y
libremente elegida por sus constituyentes. La elección de personas concretas incrementaría el
abandono e inasistencia, lo cual supone un riesgo significativo dada la edad de sus miembros.
Por ello se sugiere favorecer un modelo de participación flexible en lugar de una elección
formal rígida. 

2ª.- El  diseño del  Consejo debe ser  flexible  y dinámico para  adaptarse  a  una alta
rotación.  Es  crucial  implementar  mecanismos  claros  de  reemplazo  que  aseguren  una
representación constante.

3ª.- Se recomienda la integración de uno o varios vocales de apoyo compuestos por
profesionales  de  la  Educación  Social  o  de  la  Mediación  de  Conflictos  para  dotar  de
estabilidad a la estructura. Este adulto actuaría como nexo estratégico y soporte logístico, sin
tener voto en las deliberaciones de los niños, niñas y adolescentes. 

4ª.- El  alcance  del  Reglamento  es  limitado  al  restringir  la  representación  solo  a
Educación Primaria y ESO, excluyendo a algunos jóvenes menores de 18 años. Para reflejar
la diversidad de itinerarios y asegurar una representación transversal, es imprescindible incluir
a los alumnos de Ciclos Formativos de Grado Básico y Grado Medio.

5ª.- Establecer mecanismos para que las propuestas y conclusiones del Consejo Local
tengan una respuesta formal por parte del Ayuntamiento, garantizando la incidencia real en
las  políticas  municipales.  Debe  quedar  reflejado  que  es  preceptivo  recibir  una  respuesta
motivada del Ayuntamiento a las propuestas que emita el Consejo Local. Dicha respuesta
deberá  ser  remitida  a  los  órganos de  participación ciudadana,  en  especial  al  Consejo  del
Movimiento Ciudadano y al Consejo Social de la Ciudad.

6ª.- Realizar un seguimiento de los compromisos y actuaciones municipales relativas a
infancia y adolescencia, solicitando información a las Delegaciones competentes.
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Consejo Social de la Ciudad de Córdoba

7ª.-  Indicar la adscripción inicial del Consejo a una Delegación, sin perjuicio que en
un futuro pueda adscribirse a otra dentro de las funciones de la Alcaldía.

EL SECRETARIO GENERAL SUPLENTE DEL CSC
(fecha y firma electrónica)

Fdo. Eduardo Guillén Soler

VºBº
PRESIDENTE CONSEJO SOCIAL.
       (fecha y firma electrónica)

Fdo. Gabriel M. Pérez Alcalá.
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